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EL PERIÓDICO DE ESPAÑA 
WWW.EPE.ES 

JUEVES, 20 DE ENERO DE 202230 Sociedad

Un juzgado de primera instancia ha 
reconocido el derecho de un fun-
cionario a un permiso retribuido 
para cuidar a su hijo menor de 14 
años y confinado por haber sido 
contacto estrecho de varios positi-
vos por covid–19 en su clase. La ad-
ministración había rechazado ese 
permiso y lo había obligado a to-
marse días de vacaciones o de 
asuntos propios para atender al 
menor, una decisión que la justicia 
ha tumbado. 

Ha sido el Juzgado de lo Conten-
cioso–Administrativo Nº1 de Lo-
groño el que lo ha hecho, al estimar 
una demanda interpuesta por la 
Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (CSIF) en nombre de 
un funcionario interino de la admi-
nistración de Justicia de La Rioja, en 
la que reclamaba su derecho a dis-
frutar del permiso por «deber inex-
cusable de carácter personal» reco-
gido en el Estatuto Básico del Em-
pleado Público (EBEP) y por la obli-
gación de velar por los hijos meno-
res que establece el Código Civil. 

El sindicato ha destacado que se 
trata una sentencia pionera cuyos 
fundamentos de derecho pueden 
esgrimirse en futuros casos simila-
res. El pasado mes de enero, un 
funcionario interino de justicia de 
La Rioja solicitó un permiso retri-
buido para atender a su hijo, alum-
no de quinto de primaria, después 
de que su clase fuera confinada por 
el positivo de tres compañeros. En 
su caso, no podía teletrabajar ni 
adaptar la jornada laboral. 

Permiso denegado 

La respuesta de la Dirección Ge-
neral de Justicia e Interior fue de-
negarle la solicitud del permiso 
–solicitado para los días 25 a 29 de 
enero– e instarle a librar esos días 
consumiendo libranzas de vaca-
ciones o de asuntos propios. El fun-
cionario recurrió la decisión y el 
consejero de Servicios Sociales y 
Gobernanza Pública la desestimó. 

Según detallan desde CSIF, la 
administración le denegó dicho 
permiso amparándose en que el 
trabajador tenía pendientes de dis-
frutar días de vacaciones, por lo que 
decidió descontar de ese periodo de 

descanso los cinco días que dedicó 
el trabajador a cuidar de su hijo. La 
sentencia subraya que «el deber 
inexcusable incluye todos aquellos 
que estén vinculados a la concilia-
ción de la vida familiar y laboral y 
que los deberes derivados de la pa-
ternidad y la filiación constituyen 
un presupuesto para la concesión 
de este permiso». 

Ante esta situación, recurrió a la 
justicia de la mano de CSIF y el juz-
gado de lo Contencioso–Adminis-
trativo nº1 de Logroño le ha dado la 
razón. Alega la sentencia que el cui-
dado de menores en un contexto de 

confinamiento quedaría amparado 
en el artículo 48 del Estatuto Básico 
del Empleado Público, que estima 
el deber inexcusable de carácter 
personal por deberes relacionados 
con la conciliación de la vida fami-
liar y laboral. 

Cuidados domiciliarios 

En este caso, puntualiza la cen-
tral sindical, los cuidados domici-
liarios exigidos derivan de la apli-
cación del protocolo covid–19 
aprobado por la autoridad sanitaria 
en aquellos momentos. Además, 
los requisitos exigidos por la admi-
nistración para denegar este tipo de 
permiso exceden de los estableci-
dos por la normativa básica de apli-
cación que la administración auto-
nómica no puede modificar sus-
tancialmente como ha hecho en 
este caso, según señala la propia 
sentencia. 

La sentencia también se refiere 
al artículo 110 del Código Civil, que 
dice que los padres «están obliga-
dos a velar por los hijos menores», 
y a una sentencia del Tribunal Su-
perior de Justicia de Galicia en la 
que se dice que la presencia de un 

deber inexcusable para justificar la 
ausencia está presente pues ese ar-
tículo 110 establece esa obligación 
«tuitiva e insoslayable». 

Desde CSIF han explicado a EL 
PERIÓDICO DE ESPAÑA que este 
Estatuto es una norma básica vi-
gente para toda España y que, pese 
a estar circunscrita a un caso muy 
concreto de la administración de 
justicia, el argumento de la senten-
cia podría esgrimirse en el futuro 
para supuestos similares. Hasta el 
momento, los servicios jurídicos de 
la organización sindical no tienen 
comunicación alguna de que la ad-
ministración haya recurrido esta 
sentencia, a pesar de que, indican, 
ya ha transcurrido un mes de su 
pronunciamiento, por lo que se po-
drían haber agotado los plazos y, en 
tal caso, se consideraría firme. 

Por este motivo, el sindicato 
«valora de manera positiva» que la 
justicia reconozca el «deber inex-
cusable» de atender este tipo de si-
tuaciones, lo que, como se ha dicho, 
ampararía supuestos similares en 
los que se pretenda restringir este 
derecho, tanto en la Administra-
ción como en la empresa privada.  

V.MOLINA/N.SALINAS 
Madrid

CRISIS DEL CORONAVIRUS

Logra el permiso retribuido por 
el cuidado de su hijo confinado
Un juzgado de Logroño reconoce el derecho del funcionario, a quien se le 
negó alegando que tenía días pendientes de vacaciones o asuntos propios

Un niño recibe una dosis de la vacuna contra el covid–19.

Isaac Buj / Europa Press

J. TORRES 
Málaga

Reino Unido 
sitúa en la Costa 
del Sol a 6 de 
sus fugitivos 
más buscados

COLABORACIÓN

La Costa del Sol no pierde interés 
entre los fugitivos británicos 
más buscados. Al menos seis de 
los 12 delincuentes que forman 
la nueva campaña impulsada 
por las autoridades del Reino 
Unido para localizarlos en nues-
tro país podrían estar en la Cos-
tal del Sol. Esta es la ubicación 
que sus fichas señalan para dos 
acusados de asesinato y otros 
cuatro por asuntos de narcotrá-
fico. El director general de Ope-
raciones de la Agencia Nacional 
contra el Crimen (ANC) británi-
ca, Steve Rodhouse, justifica es-
te destino porque a este tipo de 
fugitivos les «resulta familiar» 
por la gran cantidad de expatria-
dos que se concentran en el lito-
ral malagueño: «Se sienten có-
modos mezclándose con esta 
comunidad de británicos».  

Asesinatos, robos, tráfico de 
armas y narcotráfico. Son los de-
litos por lo que el Reino Unido 
busca a estos 12 criminales que 
se sospecha pueden estar ocul-
tos en España, la mayoría en la 
Costa del Sol. Las autoridades 
británicas junto con las españo-
las solicitan la colaboración ciu-
dadana para detenerlos cuanto 
antes. Una ayuda que garantiza 
el anonimato y no conlleva nin-
gún peligro para el denunciante, 
según han reiterado este miér-
coles los responsables del Mi-
nisterio del Interior, de la Agen-
cia Nacional contra el Crimen del 
Reino Unido y de la ONG Cri-
mestoppers en la presentación 
de una nueva edición de la cam-
paña Most Wanted (Los más bus-
cados), continuación de las de-
nominadas operaciones Captura. 

De hecho, el secretario de Es-
tado de Seguridad español, Ra-
fael Pérez, subraya la excelente 
colaboración existente entre la 
policía británica y las fuerzas de 
seguridad de nuestro país que ha 
permitido detener a 86 fugados 
de la justicia británica desde 
2006. De ellos, 25 fueron deteni-
dos el pasado año en España, ha 
revelado Rodhouse, quien ha 
lanzado un mensaje: «Apelamos 
a la sociedad española y británi-
ca a que llame si sabe dónde se 
encuentran estos fugitivos (...) 
Cualquier pequeño detalle pue-
de ser valioso».  

El CSIF no tiene 
comunicación 
alguna de que la 
administración   
haya recurrido       
esta sentencia
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Los funcionarios tienen permiso 
retribuido por el Covid de sus hijos 

Xavier Gil Pecharromán MADRID.  

Los funcionarios tienen derecho a 
disfrutar de un permiso laboral re-
tribuido para cuidar de sus hijos 
menores de edad cuando deben es-
tar confinados por estar en contac-
to estrecho con compañeros de cla-
se contagiados por Covid, sin que 
la Administración correspondien-
te pueda instarles a consumir días 
de vacaciones o de asuntos parti-
culares. 

Así lo establece el juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo Nº1 
de Logroño, en sentencia de 17 de 
diciembre de 2021, en la que se re-
clamaba el derecho a disfrutar del 
permiso por “deber inexcusable de 
carácter personal”, recogido en el 
Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico (EBEP) y la obligación de ve-
lar por los hijos menores que esta-
blece el Código Civil. 

El ponente, el magistrado-juez 
Coello Martín, considera, además, 
que la Orden del Ministerio de Jus-
ticia 504/2020 también ampara es-
tas situaciones. 

En el caso en litigio, el funciona-
rio tuvo que ocuparse de su hijo me-
nor de 14 años durante los cinco    
días que duró el obligado aislamien-
to del menor que había estado en 
estrecho contacto de compañeros 
de clase que habían dado positivo 
por coronavirus. 

Este empleado público tampoco 
pudo acogerse a la modalidad tele-
trabajo, ya que sus funciones de Au-
xilio Judicial le exigen ejercer su 
trabajo de manera presencial. 

La Consejería de Servicios Socia-
les de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja le denegó dicho permiso 
amparándose en que este trabaja-
dor tenía pendientes de disfrutar 
días de vacaciones, por lo que de-
cidió descontar de dichas vacacio-
nes los cinco días que dedicó el tra-
bajador a cuidar de su hijo. 

Conciliación de la vida familiar 
Dictamina el ponente que el “deber 
inexcusable” incluye todos aque-
llos que estén vinculados a la con-
ciliación de la vida familiar y labo-
ral y que los deberes derivados de 
la paternidad y la filiación consti-
tuyen un presupuesto para la con-
cesión de este permiso.  
Los cuidados domiciliarios exigi-
dos derivan, además, de la aplica-
ción del protocolo Covid-19 apro-
bado por la autoridad sanitaria en 
aquellos momentos. 

El magistrado concluye que los 
requisitos exigidos por la Adminis-

La Administración no puede descontar días de vacaciones o 
de asuntos propios si los menores están confinados en casa

GETTY

tración para denegar este tipo de 
permiso exceden de los estableci-
dos por la normativa básica de apli-
cación que la administración auto-
nómica no puede modificar sustan-
cialmente como ha hecho en este 
caso señala la propia sentencia. 

La Central Sindical CSIF, que ha 
llevado la defensa del funcionario, 
comenta en una nota, que no tie-
nen comunicación alguna de que la 
Administración haya recurrido es-
ta sentencia, a pesar de que ya ha 
transcurrido un mes de su pronun-
ciamiento, por lo que se podrían ha-

JURISPRUDENCIA LABORAL

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@

ber agotado los plazos y, en tal ca-
so, se consideraría firme. 

Esta resolución de la Comunidad 
Autónoma, que entró en vigor el 26 
de febrero de 2021, supedita la con-
cesión de ese permiso por deber 
inexcusable sujeto a condiciones y 
requisitos tales como que sea im-
prescindible y no sea viable cual-
quier otra medida como la flexibi-
lidad horaria o la prestación de ser-
vicios  en la modalidad no presen-
cial; o la disponibilidad por el 
afectado de días pendientes de va-
caciones o de asuntos propios del 
ejercicio, cuyo disfrute en  atención 
a la situación sanitaria se ha pro-
rrogado hasta el 31 de marzo de 2021 
y el permiso estará circunscrito a 
los días en que el menor deba per-
manecer en  aislamiento. 

El ‘deber inexcusable’ 
de carácter personal 
se regula en el 
Estatuto Básico del 
Empleado Público
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J. Portillo. Madrid 

El aluvión de ayudas europeas 
del Mecanismo de Recupera-
ción comunitario no tiene pre-
cedentes, pero su digestión se-
rá lenta. Pese a que los avances 
cosechados durante 2021 han 
permitido al país ingresar ya 
19.000 millones de euros en 
transferencias asociadas a su 
plan de inversiones y refor-
mas, y a la pretensión del Go-
bierno de que la ejecución al-
cance la velocidad crucero en 
este semestre, la complejidad 
del proceso y el cuello de bote-
lla generado en las comunida-
des autónomas amenaza con 
retrasar meses la llegada de los 
fondos a la economía real. Así 
los estima la Fundación de Es-
tudios de Economía (Fedea), 
que ayer publicaba un infor-
me en el que destaca que, pese 
a que en 2021 se han iniciado 
programas por valor de unos 
23.000 millones, “el dinero irá 
llegando a sus destinatarios de 
finales de 2022 en adelante”.  

El Gobierno anticipó presu-
puestariamente unos 24.200 
millones para el ejercicio 2021, 
de los que autorizó el uso del 
91% y desembolsó efectiva-
mente el 45%. El problema, 
subraya Fedea, es que el grue-
so de los desembolsos realiza-
dos “corresponden funda-
mentalmente a transferencias 
en bloque a otras administra-
ciones encargadas de la ejecu-
ción final de los proyectos”. La 
mayoría, de hecho, ha ido a 
parar a las comunidades autó-
nomas, a las que se han asigna-
do unos 11.200 millones hasta 
la fecha, si bien las regiones 
apenas han comenzado a 
anunciar iniciativas por el 
20% del monto recibido, tal y 
como reveló ayer EXPAN-
SIÓN. Como resultado, teme 
Fedea, empresas y ciudadanos 
tendrán que esperar hasta fi-
nal de año para comenzar a re-
cibir los fondos en circulación. 

En este sentido, la vicepre-
sidenta primera del Gobierno, 
y ministra de Asuntos Econó-
micos, Nadia Calviño, pidió 
ayer a las comunidades autó-
nomas su máxima colabora-
ción para tratar de acelerar la 
ejecución de los fondos. “El 
despliegue requiere de una 
buena cogobernanza de todas 
las administraciones públi-
cas”, expuso, defendiendo que 
“lo importante” es que las re-
giones se centren en desarro-
llar los planes que les corres-
ponden, en lugar de cuestio-

Permiso 
retribuido 
para cuidar  
de un hijo 
confinado

Expansión.  Madrid 

El juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de 
Logroño ha establecido el de-
recho de un funcionario inte-
rino de la Administración de 
Justicia de La Rioja a disfru-
tar de un permiso retribuido 
para el cuidado de un hijo me-
nor de edad, confinado por 
haber estado en contacto es-
trecho con compañeros de 
clase contagiados de Covid. 

La sentencia, que estima 
una demanda interpuesta por 
el sindicato de funcionarios 
CSIF, ampara el derecho de 
este empleado público a este 
permiso “por un deber inex-
cusable de carácter personal”, 
recogido en el Estatuto Básico 
del Empleado Público, y por 
la obligación de velar por los 
hijos menores que establece 
el Código Civil. 

El funcionario en cuestión 
tuvo que ocuparse de su hijo 
menor de 14 años durante los 
cinco días que duró el aisla-
miento obligado del menor, 
que había estado en estrecho 
contacto con compañeros de 
clase que habían dado positi-
vo por coronavirus. 

Además, el funcionario no 
pudo acogerse a la modalidad 
de teletrabajo, ya que sus fun-
ciones de Auxilio Judicial le 
exigen ejercer su labor de ma-
nera presencial.  

La Administración autonó-
mica de Justicia le denegó el 
permiso amparándose en que 
tenía pendientes de disfrutar 
días de vacaciones. Por lo tan-
to, el trabajador decidió des-
contar de sus vacaciones los 
cinco días de cuidado del me-
nor. 

La sentencia subraya que 
“el deber inexcusable” recogi-
do en el Estatuto del Emplea-
do Público incluye todos 
aquellos que estén vinculados 
a la conciliación de la vida fa-
miliar y laboral y señala que 
los deberes derivados de la 
paternidad y la filiación cons-
tituyen un presupuesto para 
la concesión de este permiso. 

Protocolo 
En este caso además, el fallo 
pone de manifiesto que los 
cuidados domiciliarios exigi-
dos derivan de la aplicación 
del protocolo Covid-19 apro-
bado por la autoridad sanita-
ria en aquellos momentos. 
Además, el juez entiende que 
los requisitos exigidos por la 
administración para denegar 
el permiso exceden de los es-
tablecidos por la normativa 
básica de aplicación. 

La ayuda de la UE no llegará hasta final 
de año a la economía, según Fedea
EJECUCIÓN DE LOS FONDOS/ El 40% de los recursos movilizados por el Estado en 2021 se concentran en el 
vehículo eléctrico, la rehabilitación de vivienda y el apoyo a pymes. Calviño pide colaboración a las CCAA.

nar la gestión de los fondos. Se 
refería a las actuaciones de la 
Comunidad de Madrid, que 
ha anunciado un recurso ante 
el Tribunal Supremo acusan-
do al Ejecutivo de asignar a 
dedo nueve millones para 
programas de empleo a cuatro 
comunidades.  

Al hilo de esta polémica, el 
secretario general del PP, 

Teodoro García Egea, declaró 
ayer que “es un fracaso del Go-
bierno que los fondos no gene-
ren ilusión alguna a los espa-
ñoles, solo frustración. El úni-
co criterio objetivo que [el pre-
sidente del Gobierno Pedro] 
Sánchez ha establecido para el 
reparto de los fondos es si el 
PSOE gobierna en un territo-
rio o no”. 

Calviño, a su vez, aseguró 
que en la reunión del Euro-
grupo del lunes recibió un 
mensaje general “de apoyo a 
España en el despliegue del 
Plan de Recuperación” por 
parte de los socios comunita-
rios. En paralelo, la Comisión 
Europea declaró que vela por 
la transparencia de la gestión 
de los fondos. “La Comisión 

El grueso de pagos 
hechos corresponde 
a transferencias a las 
regiones para que 
piloten su ejecución

 Sanidad y protección social, incluyendo                                                                      6.347                              2.559 

     Servicios sociales, incl. violencia de género                                                                           3.500                                        300 

     Sanidad, adq. de equipos de alta tecnología e I+D                                                                1.282                                      1.124 

     Construcción vivienda para alquiler social                                                                              1.000                                     1.000 

     Refuerzo salud pública y comunitaria, otros                                                                               565                                           26 

 Educación, fomento del empleo e I+D, incluyendo                                                8.399                                2.777 

     Reforzamiento sistema educativo, incluyendo FP                                                                 3.192                                         419 

     Universidades                                                                                                                                         383                                         748 

     Fomento del empleo                                                                                                                        2.066                                         412 

     Investigación y transferencia tecnológica                                                                                2.758                                      1.198 

 Agua y medio ambiente, incluyendo                                                                                5.146                                   779 

     Preservación recursos hídricos infraest. hidráulicas y regadíos                                      1.585                                         154 

     Protección ecosistemas, biodiversidad y costas                                                                     2.711                                         625 

     Economía circular y gestión de residuos                                                                                      850                                                 

 Transición energética, incluyendo                                                                                 18.666                               7.093 

     Rehabilitación de edificios públicos                                                                                           2.483                                          811 

     Rehabilitación de viviendas                                                                                                           4.387                                      1.851 

     Transición justa                                                                                                                                      300                                         247 

     Despliegue e integración de energías renovables,                                                                 3.165                                        700 

     Almacenamiento energético y redes inteligentes                                                                  1.365                                         387 

     Hidrógeno renovable                                                                                                                         1.555                                        400 

     Puntos recarga y ayudas adquis. vehículos eléctricos                                                         1.100                                        550 

     Zonas de bajas emisiones y transporte urbano                                                                      2.916                                      2074 

     (El capítulo engloba infraestructura ferroviarias)                                                                   7.731                                         749 

 Digitalización y conectividad, incluyendo                                                                15.949                               6.315 

     Conectividad digital                                                                                                                           1.312                                         910 

     Impulso al despliegue 5G                                                                                                                1.155                                           95 

     Formación en capacidades digitales fuera del sist. educativo                                          2.181                                        240 

     Inteligencia artificial                                                                                                                            500                                          177 

     Modernización y digitalización de las AAPP                                                                            3.245                                         524 

     Mod. y digitalización sistema educativo y universidades                                                    1.559                                        990 

     Mod. y digitalización de las Pymes                                                                                             3.549                                      3.192 

     Mod. y digitalización, otros sectores                                                                                                                                               187 

 Otras ayudas a sectores y empresas, incluyendo                                                    7.615                              3.086 

     Turismo                                                                                                                                                  1.693                                        848 

     Comercio                                                                                                                                                  520                                            71 

     Industria                                                                                                                                                2.351                                      1.739 

     Agricultura, ganadería y pesca                                                                                                         488                                          171 

     Cultura, deporte y sector audiovisual                                                                                           309                                          177 

     I+D+i automoción y aerospacial                                                                                                   1.100                                           80 

TOTAL                                                                                                                                69.853                            23.409 

Fuente: Fedea

Programas 
puestos en marcha  

en 2021 

Inversion total  
prevista con cargo  

al Mecanismo  
de Recuperación

EVOLUCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS FONDOS EUROPEOS 
En millones de euros

Partida

utilizará todas las herramien-
tas de verificación a su dispo-
sición para comprobar que el 
dinero gastado ha contribuido 
a alcanzar los resultados espe-
rados, incluido el impacto te-
rritorial en caso de que este 
hecho sea parte de los hitos y 
objetivos”, trasladó a Efe un 
portavoz comunitario. 

Por su parte, el portavoz de 
ERC en el Congreso, Gabriel 
Rufián, criticó el “exceso de 
centralismo” en el reparto de 
los fondos europeos y aseveró 
que su partido está negocian-
do con el Gobierno central pa-
ra “solventar” la situación.  

El destino de los fondos 
A la espera de que las ayudas 
lleguen efectivamente a la 
economía, Fedea ha recopila-
do las convocatorias, licitacio-
nes y transferencias aproba-
das por el Gobierno en 2021 a 
fin de identificar el destino de 
los recursos que se han co-
menzado a movilizar. Aten-
diendo a los principales com-
ponentes del Plan de Recupe-
ración el 40% de los fondos se 
concentran en tres partidas: 
los programas de rehabilita-
ción y regeneración urbana, 
entre los que destacan los pla-
nes de rehabilitación de vi-
vienda (3.476 millones); las 
medidas de apoyo a las pymes 
(3.287 millones) y las de movi-
lidad sostenible, entre las que 
destaca promover ciudades 
bajas en emisiones y adapta-
das al coche eléctrico (2.624 
millones). 

Por programas, destacan 
los fondos movilizados para la 
transición energética (7.093 
millones, englobando 749 pa-
ra infraestructuras ferrovia-
rias); la digitalización de la 
economía (6.315 millones); la 
educación (2.777 millones); la 
sanidad (2.559 millones); y la 
preservación medioambiental 
(779 millones). Del lado de los 
3.086 millones en ayudas se 
prevén 1.739 millones a la in-
dustria; 848 al turismo; 171 a la 
agricultura, ganadería y pesca; 
177 a la cultura; 71 al comercio 
y 80 millones más para I+D+i 
en el campo de la automoción 
y el sector aeroespacial.
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NIEVES MIRA 

MADRID 

Ya «no cumple el objetivo» de cortar 
la transmisión. La exigencia de pre-
sentar el certificado de vacunación 
para acceder a lugares cerrados en 
Cantabria terminó ayer, tras 40 días, 
por mostrarse «ineficaz». El pasapor-
te Covid fue la herramienta en la que 
confiaron la mayoría de comunida-
des para contener la sexta ola de co-
ronavirus que sufre España desde el 
mes de diciembre y que coincide con 
la explosión de casos debido a la nue-
va variante del virus, Ómicron, mu-
cho más contagiosa. Sin embargo, to-
davía hoy sigue vigente en doce co-
munidades. 

Desde la entrada en vigor del do-
cumento que acredita la vacunación 
en la comunidad cántabra hace aho-
ra mes y medio, la tasa de contagios 
no ha parado de crecer. Esta ha pasa-
do de rondar los 200 casos a princi-
pios del mes de diciembre a alcanzar 
el máximo de 4.324 casos de ayer. El 
presidente de la Asociación de Hos-
telería de Cantabria, Ángel Cuevas, 
mostró ayer su satisfacción por la re-
tirada de este requisito de acceso a 
los establecimientos hosteleros, a la 
vez que lamentó que todavía queden 
en vigor restricciones como las que 
afectan a los horarios, ocio nocturno 
o la prohibición de consumir en ba-
rra. «Lo tenemos claro, lo dice el Mi-
nisterio de Ciencia, que entre el 30 y 
33% de los contagios se producen en 
fiestas privadas, en las casas y en los 
botellones, y nosotros, en teoría, el 
0,1%», dijo ayer en declaraciones a 
medios. 

Cataluña, sin toque de queda 
En Cataluña también se empiezan a 
aligerar las medidas. La secretaria de 
Salud Pública, Carmen Cabezas, expli-
có ayer en rueda de prensa que su Go-
bierno ha encargado al Comité cientí-
fico asesor del Covid-19 la revisión de 
una norma como la del pasaporte, para 
que valoren la utilización que ha he-
cho del documento el Ejecutivo cata-
lán. Sin embargo, defendió que su apli-
cación ha servido para concienciar so-
bre la importancia de la inoculación, 
ha aumentado las coberturas vacuna-
les sobre todo entre los jóvenes y tam-

bién ha servido para recordar a la ciu-
dadanía que la pandemia continúa. En 
esta comunidad, que sí que ha decidi-
do acabar con el toque de queda noc-
turno que aplicaba en zonas con ma-
yor incidencia del virus, la tasa de con-
tagios rondaba los 250 casos a 
principios del mes de diciembre. Este 
lunes se situaba en los 4.417, una de las 
más altas de todo el país. A pesar de 
este récord alcanzado hace apenas dos 
días, el consejero de Salud de la Gene-
ralitat, Josep Maria Argimon, confir-
mó en la misma rueda de prensa que 
se ha producido una desaceleración 
de la pandemia, aunque pidió una se-
mana más para ver cómo evoluciona 
y si se mantiene. 

Más allá de Cataluña y Cantabria, 
tampoco se observa el efecto del pase 
Covid en el resto de comunidades au-
tónomas que lo implantaron. En la 
presente oleada, Navarra siempre se 
ha situado a la cabeza en incidencia 
de casos acumulada. La comunidad 
foral exigía el certificado desde el pa-
sado 27 de noviembre para el acceso 
a los restaurantes con capacidad para 
más de 60 comensales, discotecas y 
salas de fiesta, establecimientos con 
licencia de café-espectáculo y bares 
con licencia especial. También reque-
ría el documento en eventos multitu-
dinarios de carácter cultural con con-
sumición de comida y bebida celebra-
dos en espacios interiores y en los que 
se supere el aforo de 1.000 personas. 

Sin embargo, desde esa fecha y has-
ta el 11 de enero, cuando la inciden-
cia tocó techo –con 7.253 casos–, esta 
no ha dejado de crecer, multiplicán-
dose más de once veces, desde los 622 
casos que se registraron el 1 de di-
ciembre. 

Solo cuatro comunidades –Casti-
lla-La Mancha, Castilla y León, Ma-
drid y Extremadura– y ahora Canta-
bria no han implantado el uso de este 
certificado, y según los expertos, en 
esta sexta ola las medidas para ata-
jarla han resultado más bien escasas. 
El pasaporte concretamente «nunca 
ha sido una medida de lo más eficaz», 
por lo que su supresión «no va a sig-
nificar nada importante», expone a 
ABC Óscar Zurriaga, vicepresidente 
de la Sociedad Española de Epidemio-
logía (SEE). En su opinión, esta exi-
gencia pudo tener sentido hace me-
dio año, pero «hubiera sido inequita-
tiva e injusta» con quienes no habían 
conseguido turno aún para vacunar-
se.  

Muchas medidas 
«A la altura de las navidades, donde 
ya todos habían tenido la oportunidad 
de vacunarse, no tenía tanto sentido 
epidemiológico porque con una vacu-
na que no evita la transmisión, el cer-
tificado puede producir una sensación 
de falsa seguridad», añade Zurriaga. 
El problema, bajo su punto de vista, 
ha sido tratar de utilizar una única me-
dida, y ahora que se empiezan a elimi-
nar este tipo de restricciones, aunque 
sean «poco eficaces», el mensaje que 
se transmite «es que ya ha acabado y 
podemos relajarnos todos». 

Respecto al toque de queda, reco-
noce Zurriaga, su aplicación puede 
ser de utilidad «en épocas de mayor 
movilidad», como las navidades. La 
restricción de la movilidad nocturna 
«añade un elemento más, pero tam-
poco es el método definitivo», incide. 
En esta misma línea, la epidemiólo-
ga y profesora de la Escuela Andalu-
za de Salud Pública Isabel Ruiz jus-
tifica en base a los criterios de grave-
dad de la enfermedad y cantidad de 
población vulnerable cada comuni-
dad autónoma aplique sus propias 
normas y estas sean tan dispares, en 
función de su propio escenario. La 

El pasaporte Covid                    
no frena a Ómicron
∑ Cantabria prescinde del pase a los 40 

días de imponerlo porque «no ha 
servido para nada», dice el Ejecutivo 

∑ Doce comunidades autónomas siguen 
manteniendo el documento sin que 
haya tenido efecto en su incidencia

S. S. LOGROÑO  

Se cumple justo un año desde que un 
empleado interino de Justicia de La 
Rioja demandó que no podía cogerse 
un permiso retribuido para cuidar de 
un hijo confinado por coronavirus. La 
citada administración jurídica le de-
negó el permiso y le conminó a que con-
sumiera días de vacaciones o de asun-
tos particulares. La Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
publicó ayer la sentencia pionera dic-

tada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de Logroño 
por la que reconoce el derecho del fun-
cionario a disfrutar de un permiso la-
boral retribuido para cuidar de su hijo 
porque impera la obligación del padre 
de velar por el menor de edad.  

El juez estimó la demanda inter-
puesta por CSIF y antepuso el derecho 
a disfrutar del permiso por «deber inex-
cusable de carácter personal», recogi-
do en el Estatuto Básico del Empleado 

Público y la obligación de velar por los 
hijos menores que establece el Código 
Civil. Además, el magistrado recuerda 
que la orden del Ministerio de Justicia 
504/2020 también ampara estas situa-
ciones. La sentencia aún no es firme. 

CSIF valora que la justicia ampare 
los casos en los que se pretenda res-
tringir este derecho, tanto en la Admi-
nistración como en la empresa priva-
da, aunque los expertos juzgan muy 
difícil demandarlo en las compañías. 
El trabajador interino no podía acoger-
se a la modalidad de teletrabajo por-
que su puesto es presencial. Se ocupó 
los cinco días del obligado aislamien-
to de su hijo de 14 años tras estar en 
contacto con varios compañeros de 
clase contagiados por coronavirus.

Un juez concede un permiso 
para cuidar a un hijo confinado

A UN FUNCIONARIO DE LA RIOJA

Fuente: Ministerio de Sanidad

Cifra máxima de incidencia acumulada por 

cada 100.000 habitantes a 14 días en el mes 

de enero de 2022

IA máximas por CC.AA.
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Cataluña consultará a su 
Comité científico asesor 
qué resultado ha tenido en 
la región la obligación de 
presentar el certificado 

Crisis del coronavirus  // Medidas ante la sexta ola
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Mañana haría justo un año desde 
que un funcionario de La Rioja 
recibió una comunicación del co-
legio de su hijo donde le explica-
ban que el menor no podría asistir 
a clase hasta el próximo 1 de febre-
ro. El chico, que cursaba 5º de Pri-
maria, había sido contacto estre-
cho de varios compañeros de 
clase que habían dado positivo en 
covid y el colegio había decidido 
que el grupo quedara confi nado. 
Al padre no le quedaba otra opción 

L. L. Á. MADRID

Un juez reconoce el permiso 
retribuido a un padre para 
cuidar a su hijo confi nado

►El colegio del niño suspendió las clases tras detectar varios casos 
de coronavirus y el funcionario se vio obligado a quedarse en casa 

que ausentarse de su puesto de 
trabajo para cuidar del niño, como 
acaba de reconocer ahora el Juz-
gado de lo Contencioso-Adminis-
trativo Nº1 de Logroño, que en una 
sentencia fechada a 17 de diciem-
bre de 2021, ha estimado la de-
manda presentada por el funcio-
nario interino. La sentencia, 
fi rmada por el magistrado Carlos 
Coello, ampara al trabajador por 
su «deber inexcusable» y la obliga-
ción de velar por los hijos menores 
que establece el Código Civil. 

El trabajador de la Administra-
ción de Justicia no pudo acogerse 

a la modalidad teletrabajo, ya que 
sus funciones de «auxilio judicial» 
le exigen ejercer su trabajo de ma-
nera presencial. 

El hombre acudió a los tribuna-
les porque le denegaron el permi-
so solicitado el día 23 de enero, 

amparándose en que este trabaja-
dor tenía pendientes de disfrutar 
siete días de vacaciones corres-
pondientes a 2020, por lo que de-
cidió descontar de dichas vacacio-
nes los cinco días que dedicó el 
trabajador a cuidar de su hijo. 

En su demanda, interpuesta por 
CSIF, el funcionario reclamaba su 
derecho a disfrutar del permiso 
por «deber inexcusable de carác-
ter personal», recogido en el Esta-
tuto Básico del Empleado Público 
(EBEP) y la obligación de velar por 
los hijos menores que establece el 
Código Civil. Además, el magistra-
do recuerda que la Orden del Mi-
nisterio de Justicia 504/2020 tam-
bién ampara estas situaciones. 

La resolución judicial reconoce 
que el «deber inexcusable de ca-
rácter personal» incluye todos 
aquellos que estén vinculados a la 
conciliación de la vida familiar y 
laboral y que los deberes deriva-
dos de la paternidad y la fi liación 
constituyen un presupuesto para 
la concesión de este permiso. 

Supuestos similares
El sindicato CSIF valora de mane-
ra positiva que la justicia reconoz-
ca el «deber inexcusable» de aten-
der este tipo de situaciones, lo que 
ampararía supuestos similares en 
los que se pretenda restringir este 
derecho, tanto en la Administra-
ción pública como en la empresa 
privada. 

Precisamente, el reconocimien-
to de las bajas laborales por cuida-
do de hijos confi nados ha sido una 
de las reivindicaciones de los sin-
dicatos desde el inicio de la pan-
demia, que hasta el momento no 
ha sido atendida. El Gobierno 
aprobó el plan «MeCuida» para 
fl exibilizar la jornada laboral con 
objeto de cuidar de familiares en 
este contexto.

El niño tuvo que ser 
confi nado al ser contacto 
estrecho de positivos

La Administración   

se lo denegó 

amparándose en que 

aún le quedaba una 

semana de vacaciones

GONZALO PÉREZ MAÑA 

La Comisión 
borró los SMS 
entre su 
presidenta y el 
CEO de Pfi zer

La Comisión Europea (CE) 
dice que borró los mensajes de 
texto SMS sobre vacunas entre 
su presidenta, Ursula von der 
Leyen, y el consejero delegado 
de la farmacéutica estadouni-
dense Pfizer, Albert Bourla, 
información que reclama por 
transparencia una eurodipu-
tada neerlandesa. «Los docu-
mentos se registrarán si con-
t i e n e n  i n f o r m a c i ó n 
importante que no sea efímera 
o si pueden implicar una ac-
ción o un seguimiento por par-
te de la Comisión o uno de sus 
departamentos», respondió el 
Ejecutivo comunitario por es-
crito a la pregunta de la euro-
diputada liberal neerlandesa 
Sophie in ‘t Veld.

La respuesta, redactada en 
nombre de la comisaria euro-
pea de Valores y Transparen-
cia, Vera Jourová, corresponde 
a una pregunta escrita plan-
teada por la eurodiputada a 
raíz de que «Der Spiegel» pu-
blicara en noviembre de 2021 
que la Comisión decía no tener 
esos mensajes.

Meses antes, el periódico 
«+ e New York Times» publicó 
que Von der Leyen y Bourla 
habían negociado en 2020 a 
través de llamadas de teléfono 
y mensajes de texto la compra 
de más vacunas contra la covid 
por parte del bloque comuni-
tario después de que la farma-
céutica anglo-sueca AstraZen-
ceneca entregara menos de las 
dosis comprometidas.

S. S. MADRID

«Santander 
Ayuda» 
a proyectos 
en La Palma

►El programa 
ha repartido 2,4 
millones de euros 
en cinco años a 480 
iniciativas sociales

La Fundación Banco Santander ha 
aprobado una edición especial del 
programa de acción social «San-
tander Ayuda», que irá dedicada 
íntegramente a proyectos de ONG 
orientados al apoyo a los damnifi -
cados por el volcán Cumbre Vieja, 
en La Palma.

En pleno proceso de recupera-
ción, tras darse por terminada 
ofi cialmente la erupción la isla de 
La Palma está necesitando mucha 
coordinación y grandes esfuerzos 
por parte de instituciones públicas 

y privadas; una región que suma a 
esta catástrofe natural, los devas-
tadores efectos de la crisis econó-
mica provocada por la pandemia 
y el incendio forestal que asoló 
más de 300 hectáreas de la isla en 
verano del año pasado.

Las cifras del fenómeno volcá-
nico que ha azotado la isla arrojan 
más de 1.200 hectáreas y unas 
2.000 viviendas devoradas por la 
lava, además de casi 900 millones 
de euros de pérdidas y más de 
2.500 personas damnifi cadas, de 
manera acusada en las poblacio-
nes de los Llanos de Aridane, El 
Paso y Tazacorte.

La 24ª convocatoria del progra-
ma «Santander Ayuda», dotada en 
esta edición con 150.000 euros, 
permitirá a las ONG interesadas 
solicitar hasta 10.000 euros por 
proyecto hasta el 10 de febrero.

Las organizaciones que deseen 
participar podrán presentar su 
iniciativa conforme a lo estableci-
do en las Bases Legales y deben 
estar orientadas al apoyo a las per-
sonas afectadas por la erupción 
del volcán de La Palma en alguna 
de estas áreas de actuación:

1. Cuidado y atención socioedu-
cativa a los niños, niñas y jóvenes 
de las zonas afectadas.

2. Promoción de la inclusión 
social o la inserción laboral de los 
damnifi cados por el volcán.

3. Atención de necesidades bá-
sicas: vivienda, alimentación, ves-
timenta, higiene o salud.

Borja Baselga, director de Fun-
dación Banco Santander, ha seña-
lado que «nuestro programa lleva 
años apoyando la puesta en mar-
cha de proyectos sociales en toda 
España, hemos ayudado a más de 
200.000 personas, y tras el fi nal de 
la erupción en La Palma queremos 
apoyar su recuperación y a los mi-
les de personas que han perdido 
parte de su vida y bienes».

L. R. S. MADRID

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

SOCIEDAD

128000

51373

Diario

632 CM² - 61%

20683 €

40

España

20 Enero, 2022

P.8



SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

CACERES

21000

2709

Diario

85 CM² - 10%

274 €

14

España

20 Enero, 2022

P.9



«Ya hemos alcanzado  
el pico de la sexta ola o 
estamos muy cerca de 
hacerlo», afirma Darias 
tras el segundo día de 
caída de la incidencia 

ÁLVARO SOTO 

MADRID. Por segundo día conse-
cutivo, tras once semanas de su-
bida, la incidencia acumulada 
cayó ayer en España, según el 
informe diario del Ministerio de 
Sanidad. Pero la fiabilidad de los 
datos que utiliza, y que hace pú-
blicos, el departamento de Ca-
rolina Darias dista mucho de ser 
alta. Los especialistas en Salud 
Pública afirman que el número 
de contagios está subestimado 
porque una parte muy impor-
tante de los positivos, los regis-
trados con test de antígenos, que-
dan sin computar en las estadís-
ticas oficiales, bien porque las 
comunidades autónomas no los 
reportan al ministerio, bien por-
que los ciudadanos no los notifi-
can a los servicios sanitarios de 
sus consejerías.  

Y aunque el registro de la to-
talidad de los positivos seguirá 
siendo imposible porque no to-
dos los ciudadanos informarán 
del resultado de sus autotest, 
para intentar poner cierto orden 
en el caos Darias exigió ayer a 
las comunidades que computen 

en la contabilidad total todos los 
casos de los que tengan constan-
cia. Madrid, por ejemplo, está 
entre las comunidades que no 
suman los positivos por test de 
antígenos, un hecho que, dada 
la gran población de esta comu-
nidad, distorsiona los datos na-
cionales. Sí comparten los con-
tagios otras autonomías como 
Cataluña, Galicia y La Rioja. Aho-
ra mismo, cuatro de cada diez 
test ‘oficiales’ dan como resul-
tado un positivo. Sobre los ‘no 
oficiales’ apenas hay referencias 
válidas. 

Contar con datos fiables es una 
necesidad del ministerio para 
poder plantear la reducción de 
algunas de las restricciones que 
todavía están vigentes, como la 
obligatoriedad de mascarillas en 
exteriores, una medida que Rei-
no Unido suprimirá a partir del 
27 de enero. «Es el segundo día 
de descenso, pero lo importante 
es la tendencia. Cuando se con-
solide la caída de los positivos, 
estaremos en condiciones de dar 
los siguientes pasos», expresó, 
con prudencia, Darias. 

Por el momento, los datos ofi-
ciales proporcionaron ayer otro 
ligero respiro. La incidencia acu-
mulada cayó 20 puntos y se si-
tuó en los 3.286,44 casos a 14 
días por cada 100.000 habitan-
tes, con Ceuta, Aragón y Nava-
rra marcando los máximos na-
cionales, por encima de los 
5.000. Además, el ministerio 
sumó 157.941 nuevos infecta-
dos, por encima de los del mar-
tes, y el total de contagiados des-
de el inicio de la pandemia, con 
prueba positiva, se elevó hasta 
los 8.676.916. «Ya hemos alcan-
zado el pico de la ola o estamos 
muy cerca», dijo Darias. 

Sanidad también computó 160 
nuevos fallecidos, 80 menos que 
el martes, aunque el global de de-
cesos desde marzo del 2020 está 
ya en los 91.437, según las esta-
dísticas oficiales. Mientras, la pre-
sión hospitalaria se mantiene en 
niveles similares a los de los días 
previos: el 15,25% de las camas 

de planta están ocupadas por pa-
cientes covid, una cifra que cre-
ce hasta el 23,59% en las unida-
des de cuidados intensivos. 

Tercera dosis 

En el Consejo Interterritorial de 
ayer, el Instituto Carlos III pre-
sentó un informe que confirma 
que el número de anticuerpos 
con capacidad de neutralización 
frente a la variante ómicron se 
incrementa hasta diez veces con 
la administración de la tercera 
dosis en mayores de 65 años y 
hasta por 17 en el caso de delta. 
De esta forma, los primeros re-
sultados del estudio ‘ENE-CO-
VID Senior’, realizado en una 
muestra de 1.200 personas, con-
firman la importancia del pin-
chazo extra para frenar la enfer-
medad.  

«Existe claramente un aumen-
to en el número de anticuerpos 
que se generan tras la tercera 
dosis, y es común a personas que 

han pasado o no la infección. La 
eficacia de este pinchazo frente 
a ómicron es relevante. Además, 
la inmunidad celular se mantie-
ne tras la tercera dosis», subra-
yó el director del Carlos III, Cris-
tóbal Belda. 

En España, el 88,9% de los 
mayores de 60 años han recibi-
do la dosis de recuerdo y el 
78,8% si se contabilizan los ma-
yores de 50 años. De esta forma, 
la ministra de Sanidad insistió 
en la estrategia en la que se ha 
volcado su departamento: «Va-
cunar, vacunar y seguir vacu-
nando».  

«Las vacunas salvan vidas y 
nos protegen frente a enferme-
dad grave, hospitalización, UCI 
y fallecimiento. Los datos son 
contundentes: una persona en-
tre 60 a 79 años vacunada tiene 
16 veces menos probabilidad de 
hospitalizar, 29 veces menos de 
ir a una UCI y 20 veces menos 
de fallecimiento», reiteró Darias.

Sanidad exige a las comunidades que notifiquen 
los contagios registrados por test de antígenos

Á. S. 

MADRID. El Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 1 
de Logroño ha reconocido el de-
recho de un funcionario interino 
de la administración de La Rioja a 
disfrutar de un permiso laboral 
retribuido para cuidar de su hijo 
menor de edad que había sido 

confinado al estar en contacto es-
trecho con compañeros de clase 
contagiados. La sentencia ampa-
ra al trabajador por el «deber inex-
cusable de carácter personal» re-
cogido en el Estatuto Básico del 
Empleado Público (EBEP) y la obli-
gación de velar por los hijos me-
nores que establece el Código Ci-
vil. Además, el juez recuerda que 

otra orden del Ministerio de Jus-
ticia, la 504/2020, también am-
para estas situaciones. 

Según explica la Central Sindi-
cal Independiente y de Funciona-
rios (CSIF), este trabajador, que 
no pudo acogerse al teletrabajo 
porque sus funciones de auxilio 
judicial le exigían ejercer su em-
pleo de manera presencial, tuvo 

que ocuparse de su hijo menor de 
14 años durante los cinco días 
que duró el obligado aislamiento 
del menor que había estado en 
estrecho contacto de compañe-
ros de clase que habían dado po-
sitivo por coronavirus. 

La administración, por su par-
te, le había denegado este permi-
so amparándose en que el traba-
jador tenía pendientes de disfru-
tar días de vacaciones, por lo que 
decidió descontar de esas vaca-
ciones los cinco días que dedicó 
el trabajador a estar con su hijo. 

La sentencia, sin embargo, 

subraya que el deber inexcusa-
ble incluye a todos aquellos que 
estén vinculados a la concilia-
ción de la vida familiar y laboral 
y que los deberes derivados de 
la paternidad y la filiación cons-
tituyen un presupuesto para la 
concesión de este permiso. Y en 
este caso, incluso más, porque 
los cuidados domiciliarios exi-
gidos derivan de la aplicación del 
protocolo covid aprobado por la 
autoridad sanitaria. Un mes des-
pués de la sentencia, que fue dic-
tada en diciembre, ninguna ad-
ministración la ha recurrido.

Un juez reconoce el derecho a un permiso 
retribuido para cuidar de un hijo confinado

Las terrazas, lugares 
«inseguros» por el 
riesgo de contagio 

La Sociedad Española de Neu-
mología y Cirugía Torácica (Se-
par) advirtió ayer de que fumar 
en las terrazas las convierte en 
«lugares inseguros tanto para 
los usuarios como para los tra-
bajadores de la hostelería, por 
el riesgo de contagio de covid-
19 y otras enfermedades aso-
ciadas al tabaco que tienen los 
fumadores pasivos». Separ rea-
lizó esta advertencia ante la 
próxima aprobación del decre-
to sobre tabaquismo pasivo y 
terrazas, que a su juicio, debe-
ría incluir que las terrazas que-
den libres del humo de tabaco y 
de los tóxicos liberados por los 
dispositivos electrónicos utili-
zados para vapear.
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Un juez reconoce el derecho 
de un funcionario a días para 
cuidar a su hijo confinado

EUROPA PRESS

MADRID. El juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo núme-
ro 1 de Logroño ha establecido 
el derecho de un funcionario in-
terino de la administración de 
Justicia de La Rioja a disfrutar 
de un permiso retribuido para 
el cuidado de un hijo menor de 
edad confinado por haber estado 
en contacto estrecho con com-
pañeros de clase contagiados de 
covid. 

La sentencia, que estima 
una demanda interpuesta por 
CSIF, ampara el derecho de este 
funcionario a este permiso por 
«deber inexcusable de carácter 

personal», recogido en el Estatu-
to Básico del Empleado Público 
(EBEP), y por la obligación de 
velar por los hijos menores que 
establece el Código Civil. 

El funcionario en cuestión 
tuvo que ocuparse de su hijo 
menor de 14 años durante los 
cinco días que duró el obligado 
aislamiento del menor y, por su 
trabajo, no pudo acogerse a la 
modalidad de teletrabajo.

La administración de Justicia 
le denegó el permiso amparán-
dose en que tenía pendientes de 
disfrutar días de vacaciones, por 
lo que decidió descontar los cin-
co días de sus vacaciones.
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Reconocen un permiso retribuido para cuidar a su hijo confinado

 

Efe/ Europa Press. Madrid 

Un juzgado de Logroño ha reco-
nocido el derecho de un progeni-
tor a disfrutar de un permiso re-
tribuido por el cuidado de un hijo 
menor de edad confinado por 
contacto estrecho con un positivo 
de covid-19, al entender que el 
cuidado de los hijos es un “deber 
inexcusable”, tal y como recoge el 
Código Civil. 

En una sentencia fechada el 
pasado 17 de diciembre, el juzga-
do contencioso administrativo nº 
1 de Logroño ha estimado la de-
manda presentada por el sindica-

to de funcionarios CSIF en repre-
sentación de un funcionario inte-
rino de la administración de Jus-
ticia de La Rioja. 

El funcionario tuvo que hacer-
se cargo de su hijo menor de 14 
años durante los cinco días que 
duró el confinamiento derivado 
de su contacto con un positivo, 
periodo durante el cual no pudo 
acogerse a la modalidad de tele-
trabajo. 

Y la administración de Justicia 
de La Rioja le denegó el permiso 
retribuido al entender que el tra-
bajador tenía pendientes de dis-
frutar días de vacaciones, por lo 
que decidió descontar de dichas 
vacaciones los cinco días que de-
dicó el trabajador a cuidar de su 
hijo. 

Ahora, el juez considera que la 
atención a un menor obligado a 

confinarse por posible contagio 
de covid “no es encuadrable” den-
tro de los días por asuntos pro-
pios, y además ello supondría 
una discriminación de este tra-
bajador frente a otros que sí hu-
bieran agotado sus vacaciones o 
días libres. 

Conciliación familiar y laboral 
Desde CSIF han valorado el fallo, 
que ampara supuestos similares 
en los que “se pretenda restringir 
este derecho, tanto en la adminis-
tración como en la empresa pri-
vada”. 

La resolución judicial recono-
ce que el “deber inexcusable de 
carácter personal” incluye todos 
aquellos que estén vinculados a la 
conciliación de la vida familiar y 
laboral y que los deberes deriva-
dos de la paternidad y la filiación 

constituyen un presupuesto para 
la concesión de este permiso.  

“No es objeto de controversia 
el heccho de que los deberes de-
rivados de la paternidad y la fi-
liación constituyen un presu-
puesto para la concesión del per-
miso”, recoge la sentencia que 
hace alusión a la Ley Orgánica 
1/1996  de Protección Jurídica 
del Menor, aún más en el caso 
juzgado, ya que los cuidados do-
miciliarios exigidos derivan, se-
gún admite la resolución judi-
cial, de la aplicación del protoco-
lo Covid-19 aprobado por la 
autoridad sanitaria en aquellos 
momentos.  

  La Administración pública 
disponía de 15 días para recurrir 
la sentencia de fecha 17 de di-
ciembre, aunque el sindicato 
CSIF no tiene constancia de que 

● Un juzgado reconoce al 
sindicato CSIF que la atención 
a un menor obligado a 
confinarse no es encuadrable 
en días de asuntos propios

 

se haya formalizado dicho recur-
so por lo que interpreta que po-
drían haber agotado los plazos y, 
en tal caso, se consideraría firme.
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El Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo número 1 de 
Logroño ha reconocido el de-
recho de un funcionario interi-
no de la Administración de La 
Rioja a disfrutar de un permiso 
laboral retribuido para cuidar 
de su hijo menor de edad, que 
había sido confinado al estar 
en contacto estrecho con com-
pañeros de clase contagiados.

La sentencia ampara al tra-
bajador por el «deber inexcu-
sable de carácter personal» re-
cogido en el Estatuto Básico del 
Empleado Público (EBEP) y la 
obligación de velar por los hi-
jos menores que establece el 
Código Civil. Además, el ma-
gistrado recuerda que otra or-
den del Ministerio de Justicia, 
la 504/2020, también ampara 
estas situaciones.

Según explica la Central Sin-
dical Independiente y de Fun-
cionarios (CSIF), este trabaja-
dor, que no pudo acogerse al 
teletrabajo porque sus funcio-
nes de auxilio judicial le exi-
gen ejercer su labor de mane-
ra presencial, tuvo que ocupar-
se de su hijo menor de 14 años 
durante los cinco días que du-
ró el obligado aislamiento del 
menor, que había estado en es-
trecho contacto de compañeros 
de clase que habían dado posi-
tivo en coronavirus.

 La Administración autonó-
mica le había denegado este 
permiso amparándose en que 
el trabajador tenía pendientes 
de disfrutar días de vacaciones, 
por lo que decidió descontar 
de ese período de descanso los 
cinco días que dedicó el traba-
jador a estar con su hijo.

La sentencia no fue recurrida
La sentencia, sin embargo, su-
braya que el deber inexcusable 
incluye a todos aquellos que es-
tén vinculados a la conciliación 
de la vida familiar y laboral y 
que los deberes derivados de la 
paternidad y la filiación cons-

tituyen un presupuesto para la 
concesión de este permiso. Y en 
este caso, incluso más, porque 
los cuidados domiciliarios exi-
gidos derivan de la aplicación 
del protocolo anticovid apro-
bado por la autoridad sanita-
ria. Un mes después de la sen-
tencia, que fue dictada en di-
ciembre, ninguna Administra-
ción la ha recurrido.

Precedente en Galicia
En Galicia, el sindicato ANPE 
recuerda que ya en el 2018 ha-
bía ganado «unha sentenza pio-
neira no ámbito docente para o 
coidado de fillos enfermos non 
hospitalizados», y añade que 
«en Galicia, pese a que a nor-
mativa recolle o permiso por 
deber inescusable de carácter 
persoal, a consellería está a ne-
gar o mesmo neste tipo de si-
tuacións».

Como reacción a esta senten-
cia, ANPE asegura que les da 
«novos pulos para continuar 
demandado á consellería que 
considere o coidado domicilia-
rio de fillos como deber inescu-
sable, tal e como indica o artigo 
2 da Constitución española. Se 
é necesario, daremos apoio xu-
rídico aos afiliados que o pre-
cisen ata obter unha sentenza 
análoga na nosa comunidade».

En Galicia, el regreso a las au-
las tras el parón navideño se 
realizó con nuevos protocolos, 
según los cuales se reducen las 
cuarentenas de diez a siete días 
para los menores de 12 años y 
se eliminan para los alumnos de 
12 o más años que sean contac-
tos estrechos de un positivo en 
coronavirus siempre que sean 
asintomáticos y cuenten con la 
pauta completa de vacunación.

La Comisión de Salud acor-
dó a nivel nacional recomendar 
cuarentena para toda un aula 
siempre que se den al menos 
cinco casos de covid o estén 
afectados al menos el 20 % de 
los alumnos en un período igual 
o inferior a siete días.

Un juzgado reconoce a un padre 
un permiso retribuido para 
cuidar de su hijo confinado
ÁLVARO SOTO MADRID / COLPISA
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Á. SOTO
 

MADRID. El Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 1 
de Logroño ha reconocido el de-
recho de un funcionario interi-
no de la administración de La 
Rioja a disfrutar de un permiso 
laboral retribuido para cuidar 
de su hijo menor de edad que 
había sido confinado al estar en 
contacto estrecho con compa-
ñeros de clase contagiados. La 
sentencia ampara al trabajador 
por el «deber inexcusable de ca-
rácter personal» recogido en el 
Estatuto Básico del Empleado 
Público (EBEP) y la obligación 
de velar por los hijos menores 
que establece el Código Civil. 
Además, el juez recuerda que 
otra orden del Ministerio de Jus-
ticia, la 504/2020, también am-
para estas situaciones. 

Según explica la Central Sin-
dical Independiente y de Fun-
cionarios (CSIF), este trabaja-
dor, que no pudo acogerse al te-
letrabajo porque sus funciones 
de auxilio judicial le exigían ejer-
cer su empleo de manera pre-
sencial, tuvo que ocuparse de su 
hijo menor de 14 años durante 
los cinco días que duró el obli-

gado aislamiento del menor que 
había estado en estrecho con-
tacto de compañeros de clase 
que habían dado positivo por co-
ronavirus. 

Deber inexcusable 
La administración. por su par-
te, le había denegado este per-
miso amparándose en que el tra-
bajador tenía pendientes de dis-
frutar días de vacaciones, por lo 
que decidió descontar de esas 
vacaciones los cinco días que 
dedicó el trabajador a estar con 
su hijo. 

La sentencia, sin embargo, 
subraya que el deber inexcusa-
ble incluye a todos aquellos que 
estén vinculados a la concilia-
ción de la vida familiar y labo-
ral y que los deberes derivados 
de la paternidad y la filiación 
constituyen un presupuesto para 
la concesión de este permiso. Y 
en este caso, incluso más, por-
que los cuidados domiciliarios 
exigidos derivan de la aplicación 
del protocolo covid aprobado 
por la autoridad sanitaria. Un 
mes después de la sentencia, 
que fue dictada en diciembre, 
ninguna administración la ha 
recurrido.

Un juez reconoce el derecho 
a un permiso retribuido para 
cuidar de un hijo confinado 
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Reconocen  
el permiso 
retribuido por 
cuidado de  
hijo confinado
EFE 
Madrid 
 
Un juzgado de Logroño ha re-
conocido el derecho de un pro-
genitor a disfrutar de un per-
miso retribuido por el cuidado 
de un hijo menor de edad con-
finado por contacto estrecho 
con un positivo de covid-19, al 
entender que el cuidado de los 
hijos es un “deber inexcusa-
ble”, tal y como recoge el Códi-
go Civil. 

En una sentencia del pasa-
do 17 de diciembre, el juzgado 
contencioso administrativo nº 
1 de Logroño estimó la deman-
da presentada por el sindicato 
CSIF en representación de un 
funcionario interino de la ad-
ministración de Justicia de La 
Rioja que tuvo que hacerse 
cargo de su hijo menor de 14 
años durante los cinco días 
que duró el confinamiento de-
rivado de su contacto con un 
positivo, periodo durante el 
cual no pudo acogerse a la mo-
dalidad de teletrabajo. 

La administración de Justi-
cia de La Rioja le denegó el 
permiso retribuido al entender 
que el trabajador tenía pen-
dientes de disfrutar días de va-
caciones, por lo que decidió 
descontar de dichas vacacio-
nes los cinco días que dedicó 
el trabajador a cuidar de su hi-
jo. Ahora, el juez considera 
que la atención a un menor 
obligado a confinarse por posi-
ble contagio de covid “no es 
encuadrable” dentro de los dí-
as por asuntos propios, y ello 
supondría una discriminación.
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Y ADEMÁS 

Un juzgado de Logroño 
admite el permiso pagado 
a un padre para ocuparse 
de su hijo confinado  
La sentencia ampara al 
trabajador, un funcionario, 
por su «deber inexcusable» 
de velar por el menor P4 
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La sentencia ampara al 
trabajador, un funcionario 
interino, por su «deber 
inexcusable» de velar  
por el menor, de 14 años 

LA RIOJA 

MADRID/LOGROÑO. El Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo Núme-
ro 1 de Logroño ha estimado la de-
manda presentada por el sindica-
to CSIF en nombre de un funciona-

rio interino de La Rioja, quien re-
clamaba su derecho a disfrutar del 
permiso por el cuidado de un hijo 
menor confinado por COVID. La sen-
tencia ampara al trabajador por su 
«deber inexcusable» y la obligación 
de velar por los hijos menores que 
establece el Código Civil. 

El trabajador de la Administra-
ción de Justicia tuvo que ocuparse 
de su hijo, que cursaba 5º de Prima-
ria, durante los cinco días que duró 
el obligado aislamiento del menor, 
contacto estrecho de compañeros 
de clase que habían dado positivo. 

El padre recibió el día 21 de enero 
de 2021 la comunicación del cole-
gio de que el menor no podría asis-
tir al centro hasta el 1 de febrero. 

Este empleado público tampo-
co pudo acogerse a la modalidad 
teletrabajo, ya que sus funciones 
de ‘auxilio judicial’ le exigen ejer-
cer su trabajo de manera presen-
cial. Por su parte, la administra-
ción le denegó el permiso solicita-
do el día 23 de enero, amparándo-
se en que este trabajador tenía pen-
dientes de disfrutar siete días de 
vacaciones correspondientes a 

2020, por lo que decidió descon-
tar de dichas vacaciones los cinco 
días que dedicó a cuidar a su hijo. 

El funcionario reclamaba en la de-
manda judicial, interpuesta por CSIF, 
su derecho a disfrutar del permiso 
por «deber inexcusable de carácter 
personal», recogido en el Estatuto 
Básico del Empleado Público (EBEP) 
y la obligación de velar por los hijos 
menores que establece el Código Ci-
vil. Además, el juez recuerda en su 
resolución judicial que la Orden del 
Ministerio de Justicia 504/2020 tam-
bién ampara estas situaciones. 

Un juez reconoce el permiso 
retribuido a un padre para 
ocuparse de su hijo confinado
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La resolución judicial reconoce 
que el «deber inexcusable de carác-
ter personal» incluye todos aquellos 
que estén vinculados a la concilia-
ción de la vida familiar y laboral y 
que los deberes derivados de la pa-
ternidad y la filiación constituyen 
un presupuesto para la concesión 
de este permiso. «No es objeto de 
controversia el hecho de que los de-
beres derivados de la paternidad y 
la filiación constituyen un presu-
puesto para la concesión del permi-
so», recoge el fallo, que hace alusión 
a la Ley Orgánica 1/1996 de Protec-

ción Jurídica del Menor, aún más en 
el caso juzgado, ya que los cuidados 
domiciliarios exigidos derivan, se-
gún admite la resolución judicial, 
de la aplicación del protocolo CO-
VID aprobado por la autoridad sa-
nitaria en aquellos momentos. 

CSIF, que valora positivamente 
la «pionera sentencia», explicó en 
una nota que no tiene constancia 
de que la Administración pública 
haya recurrido el fallo, fechado el 
17 de diciembre pasado, con lo que 
se habría agotado ya el plazo de 15 
días previsto.
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«Ya hemos alcanzado  
el pico de la sexta ola o 
estamos muy cerca de 
hacerlo», afirma Darias 
tras el segundo día de 
caída de la incidencia 

ÁLVARO SOTO 

MADRID. Por segundo día conse-
cutivo, tras once semanas de su-
bida, la incidencia acumulada 
cayó ayer en España, según el 
informe diario del Ministerio de 
Sanidad. Pero la fiabilidad de los 
datos que utiliza, y que hace pú-
blicos, el departamento de Ca-
rolina Darias dista mucho de ser 
alta. Los especialistas en Salud 
Pública afirman que el número 
de contagios está subestimado 
porque una parte muy impor-
tante de los positivos, los regis-
trados con test de antígenos, que-
dan sin computar en las estadís-
ticas oficiales, bien porque las 
comunidades autónomas no los 
reportan al ministerio, bien por-
que los ciudadanos no los notifi-
can a los servicios sanitarios de 
sus consejerías.  

Y aunque el registro de la to-
talidad de los positivos seguirá 
siendo imposible porque no to-
dos los ciudadanos informarán 
del resultado de sus autotest, 
para intentar poner cierto orden 
en el caos Darias exigió ayer a 
las comunidades que computen 

en la contabilidad total todos los 
casos de los que tengan constan-
cia. Madrid, por ejemplo, está 
entre las comunidades que no 
suman los positivos por test de 
antígenos, un hecho que, dada 
la gran población de esta comu-
nidad, distorsiona los datos na-
cionales. Sí comparten los con-
tagios otras autonomías como 
Cataluña, Galicia y La Rioja. Aho-
ra mismo, cuatro de cada diez 
test ‘oficiales’ dan como resul-
tado un positivo. Sobre los ‘no 
oficiales’ apenas hay referencias 
válidas. 

Contar con datos fiables es una 
necesidad del ministerio para 
poder plantear la reducción de 
algunas de las restricciones que 
todavía están vigentes, como la 
obligatoriedad de mascarillas en 
exteriores, una medida que Rei-
no Unido suprimirá a partir del 
27 de enero. «Es el segundo día 
de descenso, pero lo importante 
es la tendencia. Cuando se con-
solide la caída de los positivos, 
estaremos en condiciones de dar 
los siguientes pasos», expresó, 
con prudencia, Darias. 

Por el momento, los datos ofi-
ciales proporcionaron ayer otro 
ligero respiro. La incidencia acu-
mulada cayó 20 puntos y se si-
tuó en los 3.286,44 casos a 14 
días por cada 100.000 habitan-
tes, con Ceuta, Aragón y Nava-
rra marcando los máximos na-
cionales, por encima de los 
5.000. Además, el ministerio 
sumó 157.941 nuevos infecta-
dos, por encima de los del mar-
tes, y el total de contagiados des-
de el inicio de la pandemia, con 
prueba positiva, se elevó hasta 
los 8.676.916. «Ya hemos alcan-
zado el pico de la ola o estamos 
muy cerca», dijo Darias. 

Sanidad también computó 160 
nuevos fallecidos, 80 menos que 
el martes, aunque el global de de-
cesos desde marzo del 2020 está 
ya en los 91.437, según las esta-
dísticas oficiales. Mientras, la pre-
sión hospitalaria se mantiene en 
niveles similares a los de los días 
previos: el 15,25% de las camas 

de planta están ocupadas por pa-
cientes covid, una cifra que cre-
ce hasta el 23,59% en las unida-
des de cuidados intensivos. 

Tercera dosis 

En el Consejo Interterritorial de 
ayer, el Instituto Carlos III pre-
sentó un informe que confirma 
que el número de anticuerpos 
con capacidad de neutralización 
frente a la variante ómicron se 
incrementa hasta diez veces con 
la administración de la tercera 
dosis en mayores de 65 años y 
hasta por 17 en el caso de delta. 
De esta forma, los primeros re-
sultados del estudio ‘ENE-CO-
VID Senior’, realizado en una 
muestra de 1.200 personas, con-
firman la importancia del pin-
chazo extra para frenar la enfer-
medad.  

«Existe claramente un aumen-
to en el número de anticuerpos 
que se generan tras la tercera 
dosis, y es común a personas que 

han pasado o no la infección. La 
eficacia de este pinchazo frente 
a ómicron es relevante. Además, 
la inmunidad celular se mantie-
ne tras la tercera dosis», subra-
yó el director del Carlos III, Cris-
tóbal Belda. 

En España, el 88,9% de los 
mayores de 60 años han recibi-
do la dosis de recuerdo y el 
78,8% si se contabilizan los ma-
yores de 50 años. De esta forma, 
la ministra de Sanidad insistió 
en la estrategia en la que se ha 
volcado su departamento: «Va-
cunar, vacunar y seguir vacu-
nando».  

«Las vacunas salvan vidas y 
nos protegen frente a enferme-
dad grave, hospitalización, UCI 
y fallecimiento. Los datos son 
contundentes: una persona en-
tre 60 a 79 años vacunada tiene 
16 veces menos probabilidad de 
hospitalizar, 29 veces menos de 
ir a una UCI y 20 veces menos 
de fallecimiento», reiteró Darias.

Sanidad exige a las comunidades que notifiquen 
los contagios registrados por test de antígenos

Á. S. 

MADRID. El Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 1 
de Logroño ha reconocido el de-
recho de un funcionario interino 
de la Administración de La Rioja 
a disfrutar de un permiso laboral 
retribuido para cuidar de su hijo 
menor de edad que había sido 

confinado al estar en contacto es-
trecho con compañeros de clase 
contagiados. La sentencia ampa-
ra al trabajador por el «deber inex-
cusable de carácter personal» re-
cogido en el Estatuto Básico del 
Empleado Público (EBEP) y la obli-
gación de velar por los hijos me-
nores que establece el Código Ci-
vil. Además, el juez recuerda que 

otra orden del Ministerio de Jus-
ticia, la 504/2020, también am-
para estas situaciones. 

Según explica la Central Sindi-
cal Independiente y de Funciona-
rios (CSIF), este trabajador, que 
no pudo acogerse al teletrabajo 
porque sus funciones de auxilio 
judicial le exigían ejercer su em-
pleo de manera presencial, tuvo 

que ocuparse de su hijo menor de 
14 años durante los cinco días 
que duró el obligado aislamiento 
del menor que había estado en 
estrecho contacto de compañe-
ros de clase que habían dado po-
sitivo por coronavirus. 

La Administración, por su par-
te, le había denegado este permi-
so amparándose en que el traba-
jador tenía pendientes de disfru-
tar días de vacaciones, por lo que 
decidió descontar de esas vaca-
ciones los cinco días que dedicó 
el trabajador a estar con su hijo. 

La sentencia, sin embargo, 

subraya que el deber inexcusa-
ble incluye a todos aquellos que 
estén vinculados a la concilia-
ción de la vida familiar y laboral 
y que los deberes derivados de 
la paternidad y la filiación cons-
tituyen un presupuesto para la 
concesión de este permiso. Y en 
este caso, incluso más, porque 
los cuidados domiciliarios exi-
gidos derivan de la aplicación del 
protocolo covid aprobado por la 
autoridad sanitaria. Un mes des-
pués de la sentencia, que fue dic-
tada en diciembre, ninguna ad-
ministración la ha recurrido.

Un juez reconoce el derecho a un permiso 
retribuido para cuidar de un hijo confinado

Las terrazas, lugares 
«inseguros» por el 
riesgo de contagio 

La Sociedad Española de Neu-
mología y Cirugía Torácica (Se-
par) advirtió ayer de que fumar 
en las terrazas las convierte en 
«lugares inseguros tanto para 
los usuarios como para los tra-
bajadores de la hostelería, por 
el riesgo de contagio de covid-
19 y otras enfermedades aso-
ciadas al tabaco que tienen los 
fumadores pasivos». Separ rea-
lizó esta advertencia ante la 
próxima aprobación del decre-
to sobre tabaquismo pasivo y 
terrazas, que a su juicio, debe-
ría incluir que las terrazas que-
den libres del humo de tabaco y 
de los tóxicos liberados por los 
dispositivos electrónicos utili-
zados para vapear.

DATOS 
DIARIOS

8.676.916

91.437

 -11,8%

 Contagiados

 Fallecidos

+ 157.941

+ 160

Diferencia 
semana 
anterior

 28,0%

Diferencia 
último 
dato

Incidencia  
acumulada  
14 días (Casos  
por 100.000 h.)

3.286,4
 -20,1 puntos

Paseantes por el centro de Madrid.  ÓSCAR CHAMORRO
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«Ya hemos alcanzado  
el pico de la sexta ola o 
estamos muy cerca de 
hacerlo», afirma Darias 
tras el segundo día de 
caída de la incidencia 

ÁLVARO SOTO 

MADRID. Por segundo día conse-
cutivo, tras once semanas de su-
bida, la incidencia acumulada 
cayó ayer en España, según el 
informe diario del Ministerio de 
Sanidad. Pero la fiabilidad de los 
datos que utiliza, y que hace pú-
blicos, el departamento de Ca-
rolina Darias dista mucho de ser 
alta. Los especialistas en Salud 
Pública afirman que el número 
de contagios está subestimado 
porque una parte muy impor-
tante de los positivos, los regis-
trados con test de antígenos, que-
dan sin computar en las estadís-
ticas oficiales, bien porque las 
comunidades autónomas no los 
reportan al ministerio, bien por-
que los ciudadanos no los notifi-
can a los servicios sanitarios de 
sus consejerías.  

Y aunque el registro de la to-
talidad de los positivos seguirá 
siendo imposible porque no to-
dos los ciudadanos informarán 
del resultado de sus autotest, 
para intentar poner cierto orden 
en el caos Darias exigió ayer a 
las comunidades que computen 

en la contabilidad total todos los 
casos de los que tengan constan-
cia. Madrid, por ejemplo, está 
entre las comunidades que no 
suman los positivos por test de 
antígenos, un hecho que, dada 
la gran población de esta comu-
nidad, distorsiona los datos na-
cionales. Sí comparten los con-
tagios otras autonomías como 
Cataluña, Galicia y La Rioja. Aho-
ra mismo, cuatro de cada diez 
test ‘oficiales’ dan como resul-
tado un positivo. Sobre los ‘no 
oficiales’ apenas hay referencias 
válidas. 

Contar con datos fiables es una 
necesidad del ministerio para 
poder plantear la reducción de 
algunas de las restricciones que 
todavía están vigentes, como la 
obligatoriedad de mascarillas en 
exteriores, una medida que Rei-
no Unido suprimirá a partir del 
27 de enero. «Es el segundo día 
de descenso, pero lo importante 
es la tendencia. Cuando se con-
solide la caída de los positivos, 
estaremos en condiciones de dar 
los siguientes pasos», expresó, 
con prudencia, Darias. 

Por el momento, los datos ofi-
ciales proporcionaron ayer otro 
ligero respiro. La incidencia acu-
mulada cayó 20 puntos y se si-
tuó en los 3.286,44 casos a 14 
días por cada 100.000 habitan-
tes, con Ceuta, Aragón y Nava-
rra marcando los máximos na-
cionales, por encima de los 
5.000. Además, el ministerio 
sumó 157.941 nuevos infecta-
dos, por encima de los del mar-
tes, y el total de contagiados des-
de el inicio de la pandemia, con 
prueba positiva, se elevó hasta 
los 8.676.916. «Ya hemos alcan-
zado el pico de la ola o estamos 
muy cerca», dijo Darias. 

Sanidad también computó 160 
nuevos fallecidos, 80 menos que 
el martes, aunque el global de de-
cesos desde marzo del 2020 está 
ya en los 91.437, según las esta-
dísticas oficiales. Mientras, la pre-
sión hospitalaria se mantiene en 
niveles similares a los de los días 
previos: el 15,25% de las camas 

de planta están ocupadas por pa-
cientes covid, una cifra que cre-
ce hasta el 23,59% en las unida-
des de cuidados intensivos. 

Tercera dosis 

En el Consejo Interterritorial de 
ayer, el Instituto Carlos III pre-
sentó un informe que confirma 
que el número de anticuerpos 
con capacidad de neutralización 
frente a la variante ómicron se 
incrementa hasta diez veces con 
la administración de la tercera 
dosis en mayores de 65 años y 
hasta por 17 en el caso de delta. 
De esta forma, los primeros re-
sultados del estudio ‘ENE-CO-
VID Senior’, realizado en una 
muestra de 1.200 personas, con-
firman la importancia del pin-
chazo extra para frenar la enfer-
medad.  

«Existe claramente un aumen-
to en el número de anticuerpos 
que se generan tras la tercera 
dosis, y es común a personas que 

han pasado o no la infección. La 
eficacia de este pinchazo frente 
a ómicron es relevante. Además, 
la inmunidad celular se mantie-
ne tras la tercera dosis», subra-
yó el director del Carlos III, Cris-
tóbal Belda. 

En España, el 88,9% de los 
mayores de 60 años han recibi-
do la dosis de recuerdo y el 
78,8% si se contabilizan los ma-
yores de 50 años. De esta forma, 
la ministra de Sanidad insistió 
en la estrategia en la que se ha 
volcado su departamento: «Va-
cunar, vacunar y seguir vacu-
nando». «Las vacunas salvan vi-
das y nos protegen frente a en-
fermedad grave, hospitalización, 
UCI y fallecimiento. Los datos 
son contundentes: una persona 
de entre 60 a 79 años vacunada 
tiene 16 veces menos probabi-
lidad de hospitalizar, 29 veces 
menos de ir a una UCI y 20 ve-
ces menos de fallecimiento», rei-
teró Darias.

Sanidad exige a las comunidades que notifiquen 
los contagios registrados por test de antígenos

Á. S. 

MADRID. El Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 1 
de Logroño ha reconocido el de-
recho de un funcionario interino 
de la administración de La Rioja a 
disfrutar de un permiso laboral 
retribuido para cuidar de su hijo 
menor de edad que había sido 

confinado al estar en contacto es-
trecho con compañeros de clase 
contagiados. La sentencia ampa-
ra al trabajador por el «deber inex-
cusable de carácter personal» re-
cogido en el Estatuto Básico del 
Empleado Público (EBEP) y la obli-
gación de velar por los hijos me-
nores que establece el Código Ci-
vil. Además, el juez recuerda que 

otra orden del Ministerio de Jus-
ticia, la 504/2020, también am-
para estas situaciones. 

Según explica la Central Sindi-
cal Independiente y de Funciona-
rios (CSIF), este trabajador, que 
no pudo acogerse al teletrabajo 
porque sus funciones de auxilio 
judicial le exigían ejercer su em-
pleo de manera presencial, tuvo 

que ocuparse de su hijo menor de 
14 años durante los cinco días 
que duró el obligado aislamiento 
del menor que había estado en 
estrecho contacto de compañe-
ros de clase que habían dado po-
sitivo por coronavirus. 

La administración, por su par-
te, le había denegado este permi-
so amparándose en que el traba-
jador tenía pendientes de disfru-
tar días de vacaciones, por lo que 
decidió descontar de esas vaca-
ciones los cinco días que dedicó 
el trabajador a estar con su hijo. 

La sentencia, sin embargo, 

subraya que el deber inexcusa-
ble incluye a todos aquellos que 
estén vinculados a la concilia-
ción de la vida familiar y laboral 
y que los deberes derivados de 
la paternidad y la filiación cons-
tituyen un presupuesto para la 
concesión de este permiso. Y en 
este caso, incluso más, porque 
los cuidados domiciliarios exi-
gidos derivan de la aplicación del 
protocolo covid aprobado por la 
autoridad sanitaria. Un mes des-
pués de la sentencia, que fue dic-
tada en diciembre, ninguna ad-
ministración la ha recurrido.

Un juez reconoce el derecho a un permiso 
retribuido para cuidar de un hijo confinado

Las terrazas, lugares 
«inseguros» por el 
riesgo de contagio 

La Sociedad Española de Neu-
mología y Cirugía Torácica (Se-
par) advirtió ayer de que fumar 
en las terrazas las convierte en 
«lugares inseguros tanto para 
los usuarios como para los tra-
bajadores de la hostelería, por 
el riesgo de contagio de covid-
19 y otras enfermedades aso-
ciadas al tabaco que tienen los 
fumadores pasivos». Separ rea-
lizó esta advertencia ante la 
próxima aprobación del decre-
to sobre tabaquismo pasivo y 
terrazas, que a su juicio, debe-
ría incluir que las terrazas que-
den libres del humo de tabaco y 
de los tóxicos liberados por los 
dispositivos electrónicos utili-
zados para vapear.

DATOS 
DIARIOS

8.676.916

91.437

 -11,8%

 Contagiados

 Fallecidos

+ 157.941

+ 160

Diferencia 
semana 
anterior

 28,0%

Diferencia 
último 
dato

Incidencia  
acumulada  
14 días (Casos  
por 100.000 h.)

3.286,4
 -20,1 puntos

Paseantes por el centro de Madrid.  ÓSCAR CHAMORRO

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:
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